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DATOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 
 
 
1. Título del proyecto 

 
2. Incidencia en el empleo. 

 
- Detallar los puestos de trabajo existentes y los que se crean especificando la forma y 

jornada de contratación. 
 

3. Datos identificativos y de contacto del promotor.                                
   

Persona Física Persona Jurídica 
Nombre y N.I.F. Nombre y  N.I.F. 
Dirección, Localidad, C.P Representante legal y N.I.F. 
Teléfono y correo-e  Dirección, localidad, C.P. 
Situación Laboral Teléfono y correo-e 
Datos bancarios (Nº Cuenta) Datos bancarios (Nº Cuenta) 

    
              

4. Breve descripción del proyecto y su posible carácter innovador. 
 
5. Localización y emplazamiento de la inversión. 
 

- Localidad y Dirección donde se va a realizar el proyecto. 
 
6. Presupuesto detallado y desglosado por partidas.  
 
 En los casos que exista obra civil que supere los 3.000 € deberán presentarse 3 

presupuestos. 
 

 Para las unidades de bienes de equipo que superen los 3.000 € deberán presentarse 3 
presupuestos.  

 
Obra civil (proyecto técnico visado o facturas pro forma detalladas) € 
Bienes de Equipo (Maquinaria, Equipamiento, Mobiliario)  € 
Honorarios (Presupuesto o factura definitiva) € 
Otros € 
TOTAL INVERSIÓN  € 

 
 
 

7. Incidencia en la mejora medioambiental o en medidas que suponen ahorro energético. 
 
 

 
 
 
 
 



IMPORTANTE 

- INVERSIÓN MÍNIMA PARA SOLICITAR AYUDA:  5.000 € (BASE IMPONIBLE). 
 

- DESCRIPCIÓN DETALLADA  Y CONCISA DE LA INVERSIÓN. 
 

- PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA INVERSIÓN, SEPARANDO BASE IMPONIBLE DEL 
IVA (ADJUNTAR PRESUPUESTOS O FACTURAS PROFORMA DETALLADOS). 
 

- LA MEMORIA DEBE ESTAR FIRMADA Y SELLADA (SI EXISTE SELLO DE EMPRESA). 
 
 

DOCUMENTACION ADJUNTA A LA SOLICITUD 

Persona física y jurídica:  

- PROYECTO TÉCNICO VISADO (Si en el momento de la solicitud se dispone). 
- MEMORIA DETALLADA DE LAS ACTUACIONES QUE INCLUYA PRESUPUESTO 

DESGLOSADO (En el caso de necesitar proyecto y no disponer en el momento de la 
solicitud). 

- INFORME DE VIDA LABORAL DEL ÚLTIMO AÑO: 
* INFORME DE VIDA LABORAL DE UN CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN E INFORME PLANTILLA 
MEDIA TRABAJADORES EN ALTA (correspondientes al último año anterior al momento de la 
solicitud). 
*INFORME DE VIDA LABORAL ACOTADO DEL AUTÓNOMO VINCULADO (correspondientes al último 
año anterior al momento de la solicitud). 

- ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA-FINANCIERA DE LA INVERSIÓN, SUSCRITO POR 
UNA ENTIDAD INDEPENDIENTE: 

o  EN CASOS DE CREACIÓN DE NUEVAS EMPRESAS. PARA INVERSIONES DE MÁS 
DE 25.000 €. 

o EN EL CASO DE EMPRESAS YA EXISTENTES. PARA INVERSIONES DE MÁS DE 
50.000 €. 

- PRESUPUESTOS Y/O FACTURAS PROFORMA. 
- LICENCIA DE OBRA (Si en el momento de la solicitud se dispone). 

 

En caso de persona jurídica, además: 

- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA (NIF Y 
ESCRITURA). 

- ACUERDO DE LA JUNTA PARA INICIAR LA ACCIÓN POR LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA. 
- DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LA REPRESENTACIÓN DEL REPRESENTANTE Y COPIA 

DEL NIF. 
 

PRESENTAR EN: CEDEMAR    C/. Mayor, 10 bajos    50700  Caspe (Zaragoza)  
   Teléfono 976.63.65.90   Correo electrónico: cedemar@cedemar.es 

mailto:cedemar@cedemar.es

	CEDEMAR. AYUDAS LEADER. EDLL 2014-2020
	TOTAL INVERSIÓN 

